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conciertos con servicios de prevención ajenos (spa)

La necesidad de  asumir una 
modalidad preventiva

La Ley de Prevención de Riesgos La-
borales (Ley 31/95, de 8 de noviembre) 
establece que en cumplimiento del deber 
de prevención de riesgos profesionales, el 
empresario designará uno o varios traba-
jadores para ocuparse de dicha actividad, 
constituirá un servicio de prevención o con-
certará dicho servicio con una entidad 
especializada ajena a la empresa (servi-
cio de prevención ajeno).

¿Cuándo debe el empresario 
concertar un SPA?

El empresario tiene que recurrir a uno o 
varios SPA, en alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

n Que la designación de uno o varios tra-
bajadores sea insuficiente para la rea-
lización de la actividad de prevención 
y no concurran las circunstancias que 
determinen la obligación de constituir 
un servicio de prevención propio (SPP).

n Cuando, sin concurrir las circunstancias 
que determinan la obligación de cons-
tituir un SPP el empresario opte por el 

concierto con una entidad especializa-
da (SPA).

n Que se haya producido una asunción 
parcial de la actividad preventiva en el 
caso de las modalidades preventivas de 
asunción personal por el empresario o 
de constitución de servicio de preven-
ción propio (SPP).

Por tanto, si una empresa no dispone de 
ningún recurso propio dedicado a la pre-
vención deberá concertar la actividad 
preventiva con un SPA.

SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS (SPA). 
¿CUÁNDO RECURRIR A ELLOS?
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Obligación de consulta a los 
trabajadores o sus órganos de 
representación en la empresa

El empresario tiene la obligación, con ca-
rácter previo a la decisión de concertar la 
actividad preventiva con uno o varios SPA, 
de consultar a los representantes de los 
trabajadores.

Asimismo, se debatirán y, en su caso, se 
acordarán, en el seno del Comité de Se-
guridad y Salud de la empresa los crite-
rios a tener en cuenta para la selección de 
la entidad con la que se vaya a concertar 
dicho servicio, así como las características 
técnicas del concierto.

¿Qué es un SPA?

El Reglamento de los Servicios de Pre-
vención (R.D. 39/1997, de 17 de enero) 
define como servicio de prevención aje-
no (SPA) el prestado por una entidad espe-
cializada que concierte con la empresa la 
realización de actividades de prevención, 
el asesoramiento y apoyo que precise en 
función de los tipos de riesgos o ambas 
actuaciones conjuntamente.
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Funciones que debe desempeñar 
el SPA para la empresa

Un SPA va a tener las siguientes funciones:

n El asesoramiento y apoyo al empresario 
en relación con las actividades preven-
tivas concertadas.

n El desarrollo y ejecución de las activi-
dades preventivas cuya realización re-
quiere conocimientos especializados, 
como la evaluación de riesgos, la vigi-
lancia de la salud u otras concertadas.

n Contribuir a la efectividad de la integra-
ción de las actividades de prevención a 
ellas encomendadas en el conjunto de 
actividades de la empresa y en todos 
los niveles jerárquicos de la misma.

Los SPA han de estar en condiciones de 
proporcionar a la empresa el asesora-
miento y apoyo que precise en función de 
los tipos de riesgo en ella existentes, y en 
lo referente a:

n Diseño, implantación y aplicación 
del plan de prevención de riesgos la-
bores que permita la integración de la 
prevención en la empresa.

n La evaluación de los factores de ries-
go que puedan afectar a la seguridad y 
la salud de los trabajadores.

n La planificación de la actividad pre-
ventiva y la determinación de las prio-
ridades en la adopción de las medidas 
preventivas, así como vigilar la eficacia 
de las mismas.
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n La información y la formación de los 
trabajadores.

n La prestación de los primeros auxi-
lios y planes de emergencia.

n La vigilancia de la salud en relación 
con los riesgos derivados del trabajo.

Los SPA deben asumir directamente el 
desarrollo de las funciones que la em-
presa haya concertado con los mismos, 
teniendo presente la integración de la pre-
vención en el conjunto de actividades de la 
empresa y en todos los niveles jerárquicos 
de la misma. Si bien asumen directamente 
las funciones concertadas, los SPA pueden:

n Subcontratar los servicios de otros pro-
fesionales o entidades cuando sea nece-
sario para la realización de actividades 
que requieran conocimientos especiales 
o instalaciones de gran complejidad.

n Disponer mediante arrendamiento o ne-
gocio similar de instalaciones y medios 
materiales que estimen necesarios para 
prestar el servicio en condiciones y con 
un tiempo de respuesta adecuado.

Requisitos  que debe cumplir un SPA

Para poder actuar como SPA, las entida-
des especializadas deberán ser objeto 
de acreditación por la administración la-
boral, mediante la comprobación de que 
reúnen los requisitos que fija el Reglamen-
to de los Servicios de Prevención, así como 
contar con la previa aprobación, por parte 
de la administración sanitaria, en cuanto 
a los aspectos de carácter sanitario. En 
este sentido, deberán:

n Disponer de la organización, las ins-
talaciones, el personal y los equipos 
necesarios para el desempeño de su 
actividad, teniendo en cuenta el tipo, 
extensión y frecuencia de los servicios 
preventivos que han de prestar, el tipo 
de actividad desarrollada por los traba-
jadores de las empresas concertadas y 
la ubicación y tamaño de los centros de 
trabajo en los que dicha prestación ha 
de desarrollarse. En todo caso, dichas 
entidades deberán:

l Disponer como mínimo de un técni-
co de nivel superior por cada una 
de las especialidades preventivas. 
En la especialidad de medicina del 
trabajo contará, al menos, con un 
médico especialista en medicina del 
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trabajo o diplomado en Medicina de 
Empresa y un ATS/DUE de empresa. 

l Asimismo deberán disponer del 
personal necesario de los niveles 
básico e intermedio, en función de 
las características de las empresas 
cubiertas por el servicio.

l En los ámbitos territorial y de acti-
vidad profesional en los que desa-
rrollen su actividad contarán, como 
mínimo, con las instalaciones e ins-
trumentación necesarias para rea-
lizar las pruebas, reconocimientos, 
mediciones, análisis y evaluaciones 
habituales en la práctica de las es-
pecialidades preventivas, así como 
para el desarrollo de las actividades 
formativas y divulgativas básicas. 

l La actividad sanitaria contará con 
la estructura y medios adecuados 
a su naturaleza específica y la con-
fidencialidad de los datos médicos 
personales.

n Constituir una garantía que cubra su 
eventual responsabilidad.

n No mantener con las empresas concer-
tadas vinculaciones comerciales, finan-
cieras o de cualquier otro tipo, distintas 
a las propias de su actuación como ser-
vicio de prevención, que puedan afectar 
a su independencia e influir en el resul-
tado de sus actividades.

n Asumir directamente el desarrollo de 
las funciones que hubieran concertado.
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La relación entre la empresa que opte por 
la modalidad preventiva de SPA y la enti-
dad especializada se lleva a cabo a través 
de un contrato, el cual regula, entre otros 
aspectos, el modo en que se efectuará la 
prestación de servicios, su retribución y su 
duración.

Así, se concertará por escrito la presta-
ción que se va a realizar, debiendo con-
signar, como mínimo, los siguientes aspec-
tos:

n Identificación del Servicio de Preven-
ción Ajeno.

n Identificación de la empresa, así como 
de los centros de trabajo de la misma 
a los que dicha actividad se refiere. Si 
la empresa está sometida a la normativa 
de seguridad y salud en obras de cons-
trucción, se incluirá expresamente la 
extensión de las actividades concerta-
das al ámbito de las obras en que inter-

venga la empresa.

n Especialidad o especialidades preven-
tivas objeto del concierto, indicando 
para cada una de ellas las funciones y 
las actuaciones concretas asumidas. Di-
chas actuaciones se desarrollarán de 
acuerdo con la planificación de la ac-
tividad preventiva y la programación 
anual propuestas por el servicio y apro-
badas por la empresa.

l En función de la especialidad o es-
pecialidades concertadas, se debe-
rá consignar el compromiso del SPA 
de identificar, evaluar y proponer las 
medidas correctoras que procedan, 
considerando para ello todos los 
riesgos inherentes a cada especiali-
dad existentes en la empresa.

l Seguridad en el trabajo: incluidos 
los riesgos originados por las con-
diciones de las máquinas, equipos e 
instalaciones y la verificación de su 
mantenimiento adecuado,  así como 
los derivados de las condiciones ge-
nerales de los lugares de trabajo, lo-
cales y las instalaciones de servicio 
y protección.

l Higiene industrial: comprenderá la 
valoración de la necesidad o no de 
realizar mediciones, sin perjuicio de 
la inclusión o no de estas medicio-
nes en las condiciones económicas 
del concierto.

EL CONCIERTO CON UN SPA
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l La revisión de la evaluación de ries-
gos en los casos exigidos por la nor-
mativa preventiva, en particular, con 
ocasión de los daños para la salud 
de los trabajadores que se hayan 
producido.

l Empresas que cuenten con centros 
de trabajo sometidos a la normativa 
de seguridad y salud en obras de 
construcción: especificarán las ac-
tuaciones a desarrollar de acuerdo 
con la normativa aplicable.

n El seguimiento y valoración de la im-
plantación de las actividades preventi-
vas derivadas de la evaluación, con la 
periodicidad que requieran los riesgos 
existentes.

n La valoración de la efectividad de la 
integración de la prevención de ries-
gos laborales en el sistema general de 
gestión de la empresa a través de la 
implantación y aplicación del plan de 
prevención de riesgos laborales en re-
lación con las actividades preventivas 
concertadas. Esta valoración se refleja-
rá en la memoria anual que el SPA efec-
tuará en relación con sus actividades en 
la empresa.

n El compromiso del SPA de dedicar 
anualmente los recursos humanos y ma-
teriales necesarios para la realización 
de las actividades concertadas.

n El compromiso de la empresa de comu-
nicar al SPA los daños a la salud deriva-
dos del trabajo.
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n La empresa comunicará al SPA, además, 
las actividades o funciones realizadas 
con otros recursos preventivos y/u otras 
entidades para facilitar la colaboración 
y coordinación de todos ellos.

n La duración del concierto.

n Las condiciones económicas del con-
cierto, con la expresa relación de las 
actividades o funciones preventivas no 
incluidas en aquellas condiciones.

n La obligación del SPA de asesorar al 
empresario, a los trabajadores y a sus 
representantes y a los órganos de re-
presentación especializados.

n Las actividades preventivas concretas 
que sean legalmente exigibles y que no 
quedan cubiertas por el concierto.

Tipos de concierto con SPA

Existen dos opciones de contratación con 
un SPA:

n En el caso de que el empresario no dis-
ponga de medios propios para realizar 
la actividad preventiva, deberá con-
certar la totalidad de las actividades 
preventivas, en las cuatro especia-
lidades previstas (Seguridad en el 
Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía 
y Psicosociología Aplicada y Medici-
na del Trabajo), con uno o varios SPA 
(CONCIERTO TOTAL).

n Hay que tener en cuenta que el con-
cierto total de la actividad preventiva 
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con un SPA no exime al empresario de 
la obligación de integrar la preven-
ción en todos los niveles de la empresa 
(incluyendo el componente preventivo 
que proceda en cualquier actividad que 
se realice o decisión que se tome).

n Cuando el empresario disponga de 
medios propios para realizar la acti-
vidad preventiva, deberá realizar un 
CONCIERTO PARCIAL con uno o va-
rios SPA con el fin de dar cobertura a 
aquellas actividades preventivas que no 
se realizan con los medios propios. En 
este sentido, podrá contratar una o va-
rias especialidades completas o bien 

contratar una o varias actividades es-
pecíficas y/o acciones concretas.

l Por especialidades completas: En 
este caso el concierto con el SPA 
debe recoger la especialidad o es-
pecialidades concretas que se con-
tratan y las actividades preventivas 
englobadas en cada especialidad, 
así como acciones concretas en que 
se materializa cada actividad pre-
ventiva.

l Por actividades específicas y/o ac-
ciones concretas. Este caso se puede 
dar cuando la empresa se encarga de 
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las cuatro especialidades y contrata 
sólo alguna de las actividades espe-
cíficas o acciones concretas. En este 
caso, el SPA actúa como entidad con-
sultora  y no como modalidad preven-
tiva de servicio de prevención. Así, el 
concierto con el SPA debe recoger, 
dependiendo del caso, la actividad 
preventiva concertada y las accio-
nes concretas en que se materializa o 
sólo acciones concretas contratadas.

Documentos que debe elaborar  
el SPA

En función de las actividades preventivas 
objeto del concierto, que puede ser total 
o parcial, el SPA deberá elaborar la docu-
mentación que se relaciona a continuación. 

Esta documentación deberá conservarla el 
empresario a disposición de la autorida-
des laboral y sanitaria, en su caso.

n Plan de prevención de riesgos labora-
les.

n Evaluación de los riesgos para la segu-
ridad y la salud en el trabajo (evalua-
ción inicial y revisiones de la misma).

n Planificación de la actividad preventiva, 
incluidas las medidas de protección y 
de prevención a adoptar y, en su caso, 
material de protección que deba utili-
zarse.

n Documentación sobre las medidas de 
actuación en caso de emergencia.

n Informe de ejecución de las actividades 
preventivas realizadas y sistemas de re-
gistros.
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n Práctica de los controles del estado de 
salud de los trabajadores y conclusio-
nes obtenidas de los mismos.

Asimismo, las entidades especializadas 
deberán facilitar a las empresas para las 
que actúen como servicios de prevención 
una memoria y  programación anual, a fin 
de que pueda ser conocida por el Comité 
de Seguridad y Salud.

n Programación anual de actividades 
preventivas de la empresa, que debe 
incluir: 

l Programa anual de actividades del 
SPA (Contrato o concierto con SPA).

l Las actividades o medidas preven-
tivas cuya ejecución directa corres-
ponde al empresario (aunque hayan 
sido propuestas por el SPA).

n Memoria anual de actividades de la 
empresa, que contenga los mismos 
datos que se recogen en el programa 
anual de actividades preventivas de la 
empresa, pero sólo referidos a las acti-
vidades efectivamente realizadas, com-
plementados con los informes de eje-
cución de dichas actividades.

177308-FOLLETO PREVENCION SERVICIOS AJENOS-interior-vFIN.indd   11 06/10/2011   18:00:17



conciertos con servicios de prevención ajenos (spa)

12

Los empresarios, en el supuesto de optar 
por la contratación con un SPA, bien como 
concierto total, bien como concierto par-
cial, tienen que tener en cuenta que:

� Deben consultar a los repre-
sentantes de los trabajadores, 

con carácter previo a la decisión de 
concertar la actividad preventiva con 
uno o varios SPA.

� Prestar atención a que éste se 
encuentre acreditado por la au-

toridad laboral y la autoridad sanitaria 
(especialidad de Medicina del Trabajo).

� Exigir que en el concierto se de-
tallen las actuaciones concre-

tas a desarrollar y los medios y re-
cursos para llevarlas a cabo por par-
te del SPA, asegurándose que cubran 
todas las obligaciones empresariales. 
En otro caso, deberán constar expre-
samente las actividades preventivas 
concretas que sean legalmente exi-
gibles y que no quedan cubiertas por 
el concierto.

� El concierto del servicio con un 
SPA no exime al empresario de 

la obligación de integrar la preven-
ción en todos los niveles de la misma, 
incluyendo el componente preventivo 
que proceda en cualquier actividad 
que se realice o decisión que se tome.

Normativa de consulta

n Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Labo-
rales.

n Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de 
Prevención.

n Real Decreto 337/2010, de 19 
de marzo, por el que se modi-
fica el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención.

n Orden TIN/2504/2010, de 20 de 
septiembre, por la que se desa-
rrolla el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, en lo 
referido a la acreditación de 
entidades especializadas como 
servicios de prevención, me-
moria de actividades preventi-
vas y autorización para realizar 
la actividad de auditoría del 
sistema de prevención de las 
empresas.

RESUMEN
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